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Denominación: Asociación Cultural Andaluza «Adarve».
Localidad: Palma Mallorca (Baleares).

Denominación: Asociación Cultural Andaluza de Formen-
tera.

Localidad: Formentera (Baleares).

Denominación: Asociación Cultural Rociera Andaluza «Fi-
no Azahar».

Localidad: Puerto Sagunto (Valencia).

Denominación: Centro Cultural Español Peña Andaluza
«García Lorca».

Localidad: Chalon Sur Saone (Francia).

Denominación: Casa de Andalucía de la Sierra Noroeste
de Madrid.

Localidad: Soto del Real (Madrid).

Denominación: Asociación Andaluza Aljabibe.
Localidad: Madrid.

Denominación: Casa de Andalucía en Albacete.
Localidad: Albacete.

Denominación: Casa Cultural de Andalucía en El Bierzo.
Localidad: Ponferrada (León).

Denominación: Asociación Cultural Amigos de Andalucía
en Calahorra.

Localidad: Calahorra (La Rioja).

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
al interesado la Resolución definitiva recaída en el expe-
diente de recurso ordinario 743/99, acordada por el
Excmo. Consejero de Medio Ambiente.

«En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, no habiéndose podido practicar en el último
domicilio conocido del interesado en el Procedimiento san-
cionador instruido por la Delegación Provincial en Córdoba
de esta Consejería contra don Juan Vilches Albarrán, por “so-
licitud presentada por el recurrente de renovación de la licencia
de pesca, denegando la autorización en base a lo establecido
en la normativa reguladora de los exámenes y cursos de caza-
dor y pescador”, la notificación de la Resolución Definitiva,
de fecha 21 de junio de 1999, recaída en el mismo y acordada
por la Consejería de Medio Ambiente; por la presente se pro-
cede a publicar la parte dispositiva de la citada Resolución:

“No admitir a trámite, por extemporáneo, el recurso ordi-
nario interpuesto por don Juan Vilches Albarrán contra la Reso-
lución del Delegado Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba, de fecha 8 de febrero de 1999, recaída
en el expediente incoado a raíz de la solicitud presentada por
el recurrente de renovación de la licencia de pesca”.

Asimismo, se comunica al interesado, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 35 de la mencionada Ley
30/1992, de 26 de noviembre, su derecho de acceder a obte-
ner copia de los documentos contenidos en el citado pro-
cedimiento, el cual se encuentra a su disposición en las depen-

dencias de esta Secretaría General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente, así como, de conformidad con los artícu-
los 107 y 114 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
la posibilidad de interponer recurso ordinario contra la referida
Resolución, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente,
disponiendo para ello de un plazo de un mes, transcurrido
el cual la Resolución será firme; todo ello sin perjuicio de
aquellos otros Recursos que en derecho sean procedentes».

Sevilla, a 22 de noviembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Juan Jesús Jiménez Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 5 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las Ayudas Institucionales e Individuales con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

La Orden de 8 de enero de 1999, de la Consejería de
Asuntos Sociales, reguló la Convocatoria de Ayudas Públicas
correspondiente al ámbito competencial de la Delegación Pro-
vincial de Servicios Sociales para el ejercicio 1999 (BOJA
núm. 11, de 26.1).

Vistas las solicitudes presentadas en materia de Ayudas
Institucionales e Individuales resueltos expresamente los expe-
dientes administrativos incoados de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 9 a 16 de la citada Orden, esta Dele-
gación Provincial ha resuelto, en cumplimiento del artícu-
lo 109 de la Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA
núm. 59, de 26.7), en relación con el art. 18.3 de la Ley
10/1998, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998
(BOJA núm. 149, de 31.12), hacer pública la relación de
subvenciones concedidas que figura como Anexo a la presente
Resolución, con indicación del programa y crédito presupues-
tario al que se imputan, beneficiario, finalidad e importe de
la subvención.

Córdoba, 5 de octubre de 1999.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.
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RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita, por la que se regulan
y convocan subvenciones para la intervención en zonas
con necesidades de transformación social.

Mediante la Orden de 26 de febrero de 1999 (BOJA
núm. 36, de 25 de marzo de 1999), se regula la convocatoria


